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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS: 11-07-2025  
 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1311/2025 
 
 
SUMARIO: 
 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. Distribución de envases y 
embalajes para usar en buques de pesca en aguas internacionales. Una entidad se dedica a la 
distribución de envases y embalajes y los vende a para su uso en buques de pesca, en 
condiciones FOB, en puerto marítimo español y con su correspondiente DUA, ya que los citados 
buques realizarían navegación marítima internacional. Esta empresa podrá solicitar la devolución 
de las cuotas del impuesto satisfechas o soportadas si ostenta la condición de importadora de 
los envases que son enviados por ella o por un tercero en su nombre o por su cuenta, fuera del 
territorio de aplicación del impuesto, y se cumplen los requisitos del art. 81.2 LRSC y también 
podrá solicitar la devolución de las cuotas del impuesto cuando no ostente la condición de 
contribuyente respecto de los envases que son enviados fuera del territorio de aplicación del 
impuesto, porque no es ni su fabricante, importadora o no ha realizado su adquisición 
intracomunitaria. Debiendo cumplir para ello también los requisitos del art. 81.2 LRSC. 
 
Descripción sucinta de los hechos: 
 
La entidad consultante en una sociedad dedicada a la distribución de envases y embalajes y los 
vende a para su uso en buques de pesca, en condiciones FOB, en puerto marítimo español y 
con su correspondiente DUA, ya que los citados buques realizarían navegación marítima 
internacional. 
 
Cuestión planteada: 
 
Si la consultante está legitimada para solicitar la devolución de las cuotas soportadas del 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 
 
Contestación: 
 
La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 
(BOE del 9 de abril), en el Capítulo I del Título VII, establece la regulación del Impuesto especial 
sobre los envases de plástico no reutilizables. De acuerdo con el artículo 67.1 de dicha Ley se 
trata de “(…) un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre la utilización, en el territorio de 
aplicación del impuesto, de envases no reutilizables que contengan plástico, tanto si se presentan 
vacíos, como si se presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y 
presentando mercancías”. 
Conforme al artículo 81 de la ley 7/2022, de 8 de abril: 
“1. Tendrán derecho a solicitar la devolución del importe del impuesto pagado en las condiciones 
que, en su caso, reglamentariamente se establezcan: 
a) Los importadores de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del impuesto, 
hayan sido enviados por ellos, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, fuera del territorio 
de aplicación del impuesto. 
(…) 
d) Los adquirentes de los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto que, no 
ostentando la condición de contribuyentes, acrediten el envío de los mismos fuera del territorio 
de aplicación de aquel. 
(…) 
2. La efectividad de las devoluciones recogidas en el apartado anterior quedará condicionada a 
que la existencia de los hechos enumerados en las mismas pueda ser probada ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria por cualquiera de los medios de prueba admisibles en 
derecho, así como a la acreditación del pago del impuesto.”. 
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Por consiguiente, la consultante podrá solicitar la devolución de las cuotas del impuesto 
satisfechas o soportadas si ostenta la condición de importadora de los envases que son enviados 
por ella o por un tercero en su nombre o por su cuenta, fuera del territorio de aplicación del 
impuesto, y se cumplen los requisitos recogidos en el apartado 2 del artículo anteriormente 
transcrito. 
La consultante también podrá solicitar la devolución de las cuotas del impuesto cuando no 
ostente la condición de contribuyente respecto de los envases que son enviados fuera del 
territorio de aplicación del impuesto, porque no es ni su fabricante, importadora o no ha realizado 
su adquisición intracomunitaria. También deberá cumplir los requisitos recogidos en el apartado 
2 del artículo anteriormente transcrito. 
Efectivamente, el Tribunal Económico-Administrativo Central, mediante Resolución de 19 de 
junio de 2025, considera lo siguiente respecto de la aplicación del artículo 81.1.d) de la Ley 
7/2022: 
“1.- El envío de los productos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables (IEEPNR) fuera del ámbito territorial de aplicación del 
impuesto, efectuado por un adquirente que no ostente la condición de contribuyente en los 
términos establecidos en el artículo 76 de la Ley, es un supuesto de devolución previsto en el 
artículo 81.1.d) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 
2.- De la literalidad del texto del art. 81.1.d) de la Ley 7/2022, se otorga el derecho a solicitar la 
devolución al "adquirente" concepto que se puede aplicar en este caso tanto al comprador fuera 
del territorio español como a su proveedor en territorio español. 
3.- Solo está legitimado para solicitar la devolución, el adquirente que acredite el envío de los 
productos fuera del territorio de aplicación y el pago del impuesto. No cabe añadir al artículo 
81.1.d) de la Ley 7/2022 un requisito que no está expresamente previsto en el mismo, como es 
que el envío fuera del territorio de aplicación del impuesto se realice directamente por el 
solicitante de la devolución, o por un tercero en su nombre o por su cuenta. 
4.-La efectividad de la devolución quedará condicionada a que la existencia de los hechos que 
dan lugar a la misma, -envío fuera del territorio de aplicación del impuesto y pago del impuesto- 
pueda ser probada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria por cualquiera de los 
medios de prueba admisibles en Derecho y a la inexistencia de un enriquecimiento injusto que 
deberá ser acreditado por la Administración.” 
Señala el Tribunal Económico- Administrativo Central que “(…) el artículo 81.1.d) de la Ley 
7/2022 no establece ningún requisito respecto a la asunción del transporte para la solicitud de la 
devolución, por lo que tanto el último vendedor en territorio español como primer cliente fuera del 
territorio español están legitimados para solicitar la devolución en la medida en que se acredite 
la realidad del envío y el pago del impuesto. 
(…) 
Finalmente se debe efectuar una precisión respecto a la cuantía de la devolución. 
De acuerdo con el artículo 67, apartado 1 de la Ley 7/2022, el IEEPNR es un tributo de naturaleza 
indirecta que recae sobre la utilización, en el territorio de aplicación del impuesto, de envases no 
reutilizables que contengan plástico y que está concebido para que sea soportado por el 
consumidor final. 
Teniendo en cuenta lo anterior conviene precisar que los no contribuyentes que soliciten la 
devolución del impuesto tendrán derecho a la misma salvo que la Administración acredite que el 
solicitante ha trasladado la carga fiscal a sus clientes vía precio, y en consecuencia su reintegro 
conllevaría un enriquecimiento injusto para aquel. 
(…).”. 
Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Públicas. 


